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CORDOBA, O 9 MAR 2001 
VISTO las preseIiltes actuaciones relacionadas con 

la renovación del contrato de locación de obras, 
oportunamente suscrip~o, con el Doctor CARLOS A. NOTA, 
Coordinador del Programa Argonauta y, 

CONSIDERANDO: 

Que este nuevo cOntrato tendrá vigencia desde el 1 
de diciembre de 2000 hasta el 30 de noviembre de 2001 o. 
antes si finalizan: las tareas encomendadas con 
anticipación y será einanciado con fondos provenientes 
de la Comisión Europea destinados al Programa 
Argonauta. 

Teniendo en. cuenta 10 dictaminado por la Dirección de 
Asuntos Jurídicos a ¡fojas 7 bajo el N* 25100 Y lo 
informado por la Sec:¡:-etaría de Administración a fojas 
11, 

EL RECTOR DE LA upIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA 

R ~ S U E L V E , 

ARTICULO 1 - Aprobar la renovación del contrato 
de locación de obra !de que se trata, obrante a fojas 
9/10, y que forma parte integrante de la presente. 

ARTICULO 2 Comuníquese y dése cuenta al 
H.C.Superior.-

E. ~l G1USTO 
s CRETAfllO FN~RI\L 

UNIYERSI AD NAClQNAL q! CORDaBA 

RESOLUCIÓN N* , 2 1 7 
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UNIVERSIDAD )NACIONAL DE CORDOBA 

REPÚBLICA AHGENTINA 

CONTRATO PE LOCACION DE OBRA 

I 

Hntre la Universidad Nacional de; Córdoba, por una parte, representada en este acto 
por el Seflor Rector Profesor Arqqitecto Tomás Pardina y el Pror. DR. CARLOS A. 
NOTA, por la otra, han convenid~ en celebrar el siguiente contrato de locación de 
obra, el que se regirá por las siguípntes cláusulas: 

PRlMERA: La Universidad Naci¡¡>nal de Córdoba contrata al Pror. DR. CARLOS A. 
NOTA, en el marco dell'royecto ~RGONAUTA, para que realice trabajos de 
desatTollo del sistema de Telemel)icina según actividades detenninadas por el 
Steering Committee. ' 

SEGUNDA: El presente contratoise celebra por el término de un afio a pattir del 1 de 
Diciembre del 2000 y hasta e130¡de Noviembre del 2001 o la finalización de las 
actividades si ocwTieratl con allti~ípacióll a la cít:tda fecha, durante el cual el 
contratado realizará las tareas qu~ se le asignan en la cláusula precedente. 

TERCERA: El contratado percibirá por todo concepto la suma total y deftnítíva de 
$ 4,200 (CUATROMIL DOSCJENrOS PESOS), pagaderos en doce cuotas de 
$ 350 (TRESCIENTOS CINCUtNT A I'ESO~) por mes, que se lí(IUidará confOlme al 
avance de las tareas en el periodcl que abarca el contrato. Los fondos para solventar el 
pago del presente contrato deriv~r:\n de los aportes convenidos en el Proyecto 
ARGONAUTA 

CUARTA: Por tratarse de WI col[ltrato de locación de obras sin relación de 
dependencia, queda cOllvenido q\Je sobre la suma estipulada no se practicarán 
retenciones previsiollales, las ret~nciol1es fiscales se le practioarán en el caso que asl 
conespondieran ( IV A y/o ganarlcias), 

QUINTA: Sin peljuicio de la inl)ependencia del contratado, que se deriva de la 
naturaleza del presente, el mismb <'\Íustat'á su cometido a las directivas generales que 
imparta el Sr. Rector de la Univtrsida Nacioilal de Córdoba, debiendo ejecutar los 
l\'abl\ios a satisfacción de éste, ' " 
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SEXT A: Las palies se someten, por cualquier divergencia en virtud del presente \,> ,"- ~;; 
contrato, al fuero y jurisdicción de los Ttibunales Federales de la Chidad de Córdoba;~ .. ~'S 

SEPTIMA: Para lodos los efectqs de este contrato, la Universidad Nacional de 
Córdoba cOJl.stituye domicilio eni la calle Obispo Trejo 242 y el contratado en la calle 
Diaz de la Pella 3987, ambos en 'a Ciudad de Córdoba. 

En Jl11leba de cOlúolmidad se firjuan dos ejemplares de IIn mismo ten()r y a un solo 
efect() a los 20 <llas del mes de Febrero del d()s mil uno, 
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